
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 558/2013 
á, 11 de septiembre de 2013 

Mediante Hojn de Ruta N° 564/2013, se recibió el Oficio Firmarlo por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría Gelleral" N° 0928/2013 del 31 de mayo de 2013", recibido en Secretaría del 
Concejo Municipal el 05 de julio de 2013, en cumplirniento al Artículo 12 nu11!ernl 11) de ln 
Ley de Municipalidades 2028 se rernite para colwclllliento y consideración del H. Concejo 
Mullicipal, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 214/2012: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 10,00 MTS.2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO SAGRADO CORAZON DE JESUS DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LA SEÑORA 
MARIA ROJAS SURITA, REPRESENTADA LEGALMENTE POR LA SEÑORA 
ROCCIO ANTEZANA ROJAS MEDIANTE PODER SUCIENTE AMPLIO Y 
NECESARIO, EN EL CEMENTERIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- ADJUDICATARIA: 

CONSIDERANDO: 

Que, por Melllorinl dirigido al H. Alcalde Municipal de Santa Cruz, solicitando espacio para 
/1/ausoleo en el Cemellterio Sagrado Cornzóll de jesús, por pnrte de la Se/i.om Marín Rojas 
Smita, del 14 de Not'ielllbre del 2000, el lllislllo que fue recibirlo y proveído por In Secretaria 
Ge!leral indicm1do n la Dirección de Cemellterios Municipales tome conocimiento a los Ji!les 
correspolldientes de este caso. 

Que con relación al pago del Uso de Suelo prezristo en la Ordenanza Mullicipnl No. 153/2002, 
se efectuó el pago co!l Remisión de Liquidación 0022/2008, de fecha 13 de Octubre 2008. 
Realizada por !Hg. DAEN Marco A. Castro Vargas, Profesional "A" de la Dirección de 
Celllenterio por 10,00 Mts.2 a Bs.- 225 /M2. Bs.-2.250.00/100. (Dos Mil Doscientos 
Cincuentas 50/100 Bolá,ianos). Fonll OMA 02/06008, N°0267110, de fecha 16/12/2008, por 
Bs.- 2.252,50/100. (Dos Mil Doscientos Cincuenta y Dos 50/100 Bolivianos). Pagado en el 
F.F.P PRODEM S.A. Cumplie!ldo de esta lllnnera con In obligación pewniaria 
establecida en las norlllns vigentes elllitidas por EL GAMSC. 

Que, ln Dirección de Cemellterios Municipales, ele·un el Informe Técnico N°562/2012, de fecl!a 
13 de Nm1ielllbre de 2012, a su dirección, donde se detallan los datos del espacio de suelo 
solicitado ubicnción y superficie; adernns inforllla sobre la docunzelli!Ición que contiene 
ln cnrpeta de la solicitallte. 

Que, por la Resolución Arllllinistmtim No.929/2012, de fecha 11 de Dicielllbre de 2012, 
donde se res!lelve ADJUDICAR en concesiones por el tiempo de TREINTA AÑOS (30) afm,or 
de In ADJUDICATARIA, de 1111 lote de termw de Áren Total de 10,00 mts2 Ubicado Cll el 
Ce lllen ferio Sagmdo Corazón de jesús, i nstruyenrlo a de 1/l!Ís que Asesoría Legal de In Dirección 
de Cernellterios Municipales In elnbomción del respectivo contrato de Acuerdo a lo establecido 
en el Art. 1 de In Ordennnza Municipal No. 27/90, previa verifimción del cumplirniento de 
lodos y cada uno de los requisitos exigirlos por la Ordenanzas Municipales ·uigentes 
relacionarlas con los aspectos Técnico, Legales y financieros de la. ciudad de San tn Cruz de la 
Sierra. 

Que, por un lnforllle Legal DCM/Cl N° 870/2012, de fecha 29 de No·uiembre de 2012, dando 
cumplinliellto n la resolución ArlmillistratilJa SEDDEM No. 001/2012, y de fecha 10 de Abril 
de 2012, ell el que recolllienda: dar curso a In Solicitud de Adjudicación de termw pam la 
Constn.tcción de mausoleo a fn-uor de la A D JL!D l CATA RJA, toda z¡ez que l!nn Cu lllplido con la 
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trn111itación de rigor y caJLCelnción del precio estnblecido, Por lo que Si.' elabora 1.'1 resprcti·uo 
Contrnto de Uso de Superficie N° 214/2012. 

POR TA NTO: 

El H. Co/lcejo Municipal rfe Santn Cruz rfe ln Sierra, de conforlllirfad a lo normndo en ln 
Consti tucióll Política del Estado, Ley de Municipalidades y de más n.or111as conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de septiembre rie 2013, dicta la 
sigu icn te: 

RES OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el contrato de Uso de Supe�ficir N° 214/2012: se nrfjudica 
por el tic111po rfe 30 años, a f!Zvor de la Señom Ma-rín Rojas Surita, Representarla Legallllcllte 
por la Sdlom Roccio Antczn1L11 Rojas, Mediante Poder S t �ficieute A111plio y Necesario sobre un 
espacio rie terreno rfe 10,00 metros c¡¡arfrados, llbicado en el Celllellterio Sngmdo Corazón rie 
jesús. Distrito Municipal N° 10 UV. 108. 

Artículo Segwulo.- El Ejecuti'l,o Mwzicipnl queria encnrgado riel culllplináellto de la presente 
ResolHcióll Mtmicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
í' 

Ab . Carol Genevie11e Viscarm Guillen 
CONCEJALA SECRETARIA a.i. 
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